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ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 27

FECHA: 10/9/2015  (jornada de la tarde) 		        				Hora: 15:10.-
PRESIDE: Concejal Herman Portales  
ASISTENCIA: Completa
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Encargada de Fomento presenta a consideración del Concejo una ordenanza de sustitución  de Bolsas Plásticas en la Comuna.  
2. Correspondencia.
3. Varios

1.- Encargada de Fomento presenta a consideración del Concejo una ordenanza de sustitución  de Bolsas Plásticas en la Comuna.  
La profesional de la Oficina de Fomento, Claudia Soriano, parte por explicar que esta  ordenanza pretende regular la sustitución de bolsas plásticas mediante el control de su distribución en los establecimientos comerciales de la comuna, evitando con ello  la contaminación del medio ambiente y mejorando la calidad de vida de sus habitantes en el largo plazo.
Del mismo modo, precisa que -de acuerdo a la legislación vigente- este acto administrativo municipal no implica una obligatoriedad para quienes afecta, por lo que hoy se constituye más bien en un convenio o un acuerdo con  los comerciantes de la Comuna. 
Agrega, asimismo, que seis municipios han liderado esta gestión ambiental en la región y que se espera que Los Ríos sea la primera región del país en la que la sustitución de bosas plásticas sea generalizada.
En términos prácticos,  la profesional explica que el control y eliminación de las bolsas plásticas de la Comuna de Lago Ranco se desarrollará en una “Estrategia de sustitución”,  la que ocurrirá en un proceso paulatino y progresivo durante un período de 12 meses con el objetivo final de eliminar en un 100% las bolsas plásticas, en la medida que todo el comercio se adhiera.
Esta estrategia comenzaría a regir desde el 01 de noviembre del 2015 y tendría las siguientes etapas:
· Etapa I: 01 de noviembre al 01 de enero: Campaña de difusión en toda la comuna de Lago Ranco y entrega inicial de bolsas reutilizables al público.
· Etapa II: 02 de enero al 02 de abril: Queda establecido la entrega de no más de 5 (cinco) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
· Etapa III: 03 de abril al 03 de julio: Queda establecido la entrega de no más de 3 (tres) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
· Etapa IV: 04 de julio 2015 al 31 de octubre 2016: Queda establecido la entrega de no más de 1 (una) bolsa plástica por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
· Etapa V: 01 de noviembre del 2016: En esta etapa se entregarán 0 (cero) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la comuna de Lago Ranco.

Finalmente, la Encargada de Fomento plantea que el Municipio debería hacerse cargo, no sólo de dictar la ordenanza, sino también del costo de las bolsas reciclables que se entregarían para apoyar el proceso, frente a lo cual el Presidente del Concejo solicita que se le haga llegar el presupuesto detallado de tal inversión. 
En la misma materia, el Concejal Jorge Figueroa pide que queden en acta sus comentarios en el marco de esta exposición, los que se resumen en dos puntos: una moción para que la Municipalidad no entregue las bolsas reciclables de forma  gratuita, y otra para que se convoque al comercio y a todos los actores involucrados, de modo de socializar este proyecto de ordenanza. 


2.- Correspondencia.
· El vecino Miguel Santa María Diestre, representante de la señora María Teresa Diestre Gil, informa que su mandataria accede a la venta de un retazo de terreno de 800 mt2 a un costo de venta de 0.15 UTM el metro cuadrado,  según el valor que esta Unidad Tributaria Mensual tenga en el  mes en que se escriture la transacción. 
En relación a esta misiva, el Presidente del Concejo, el Concejal Herman Portales, explica que el mencionado retazo representa una franja que facilitaría el acceso al terreno donde se emplazará la población del Comité de Vivienda El Rincón del Paraíso.
En el mismo orden, precisa que no existe ningún impedimento para que  la organización de vecinos avance en su postulación a la vivienda porque lo único que faltaba era una carta de compromiso de compra del mencionado retazo de parte del Municipio, la que -a partir de ahora- ya está en condiciones de redactarse.  
· El Club de Rodeo Lago Ranco solicita apoyo municipal para el desarrollo de actividades dieciocheras abiertas a la comunidad, por lo que pide un monto de $ 250.000.- para la compra de premios. 

	ACUERDO Nº  151: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar una subvención de $ 250.000.- para apoyar las actividades dieciocheras del Club de Rodeo Lago Ranco. 


 

4.- Varios 
          
· El Concejal René Quichel solicita que Dirección de Obras intervenga en el Estadio de Pitriuco para habilitar una entrada apropiada y luminarias  en el sector, lamentando que no se pueda hacer más que eso porque el terreno es propiedad del Ministerio de Educación. 
Herman Portales, quien preside, acota que se hará llegar la solicitud al Alcalde para que instruya su ejecución. 
· En esta misma materia, el Concejal Figueroa reclama que el Municipio no haya pedido el traspaso de ese terreno, destacando que fue él quien hizo esa gestión; una información que da pie para que el  Concejal Quichel solicite que el Municipio regularice la propiedad del terreno donde se encuentra emplazada  la Sede de la Junta de Vecinos de Quillaico. 
· El Concejal Figueroa lamenta que no se haya informado al Concejo respecto de las actividades dieciocheras y que tampoco se hayan entregado trípticos informativos como en años anteriores, crítica que motiva al Presidente del Concejo a convocar al Administrador Municipal a la reunión de los concejales.
Respondiendo a dicha invitación, se presenta Santiago Mejías Chandía, quien hace una breve recapitulación de las actividades del mes, las que se resumen a continuación: 
· Cicletada Pitriuco: 5 de septiembre.
· Reunión con las organizaciones para calendarizar las actividades: 8 de septiembre.
· Recital del cuarteto de cuerdas “Las cuatro estaciones”: 9 de septiembre.
· Cicletada Lago Ranco: 12 de septiembre.
· Misa a la Chilena: 13 de septiembre.
· Te Deum Evangélico: 14 de septiembre.
· Desfile Escuela de Pitriuco y Escuela de Ilihue: 15 de septiembre.
· Velada del Liceo Antonio Varas: 15 de septiembre. 
· Desfile Escuela de Illahuapi y Escuela de Riñinahue: 16 de septiembre.
· Velada del Complejo Educacional Ignao: 16 de septiembre.
· Desfiles Liceo Antonio Varas y Complejo Educacional Ignao: 17 de septiembre. 
· Cicletada Parque Futangue: 26 de septiembre.

En relación a la inexistencia de un tríptico o informativo, el Administrador Municipal explica que este año la confección del documento se retrasó, pero que debería estar a disposición del público el día de mañana (11 de septiembre).
Finalmente, Figueroa expresa su preocupación de que la misma demora ocurra en el verano, ante lo cual el Administrador señala que esa inquietud es infundada porque varias de las actividades del verano ya están agendadas y organizadas.

· El Concejal René Quichel informa que un grupo de comunidades de Pitriuco lideradas por la Comunidad Indígena Yegvun solicitan una subvención de $ 200.000.,- pero que no alcanzaron a presentar su carta formalmente.

	ACUERDO Nº  152: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar una subvención de $ 200.000.- para apoyar las actividades dieciocheras de la Comunidad Indígena Yegvun, la que se concretará cuando ésta presente su solicitud formalmente. 



· El Concejal René Quichel informa que la Junta de Vecinos N° 7 de Ignao solicita una subvención de $ 250.000.- para sus actividades dieciocheras, pero que tampoco alcanzaron a presentar su requerimiento por escrito.

	ACUERDO Nº  153: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar una subvención de $ 250.000.- para apoyar las actividades dieciocheras de la Junta de Vecinos N° 7 de Ignao, la que se concretará cuando ésta presente su solicitud formalmente.




 Finaliza la reunión a las 16,25 horas. 











CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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